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PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 21 DE MAYO 2018

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 21 DE MAYO 2018

EXTRACTOS DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DIA 21
DE MAYO 2018.

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 14 de mayo de 2018.

-          Quedar enterados de la Resolución de la convocatoria del Cultural Provincial de Teatro
2018, de la Resolución de la concesión de subvenciones de la JCCM para personas con
discapacidad intelectual y para atención temprana.

-          Quedar enterados de las comunicaciones de la Diputación Provincial de Ciudad Real,
sobre “convocatoria de expresiones de interés para la selección y ejecución de proyectos en
el marco del programa operativo FEDER de Castilla-La Mancha 2014-2020, relativas a la
adhesión  de  puntos  de  inclusión  digital  (PID)  de  ámbito  provincial”,  y  sobre  la  posible
contratación de un servicio  externo que facilite  la  adaptación de los  municipios  al  nuevo
Reglamento General de Protección de Datos. 

-          Solicitar subvención a la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas de la
Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  para  dotar  de  medios  materiales  a  la
agrupación de voluntarios de protección civil de Daimiel. 

-          Admitir a trámite reclamación formulada por daños sufridos en un vehículo, causados
al realizar labores de recogida de señales de tráfico móviles. 

-         Resolver el proceso selectivo de socorristas acuáticos temporada 2018.

-         Desestimar  reclamación  presentada  en  relación  con  el  proceso  selectivo  para  la
provisión de una plaza de operario del cementerio como funcionario interino. 

-         Incoar  expediente  sancionador  por  presunta  infracción  de  la  Ley  4/2015  de  30  de
marzo de protección de la seguridad ciudadana, por los hechos de desobedecer las órdenes
de la Policía Local y dirigirse a los agentes con malas formas. 

-         Autorizar la celebración de la prueba “3ª marcha cicloturista Torralba”, que se celebrará
el próximo 27 de mayo de 2018.

-         Proceder  a  la  concesión  de  subvención  por  importe  de  1.150,00  euros  a  la  Peña
Equina Rocinante.

-          Ceder  el  Pabellón Ferial  el  próximo día 26 de mayo de 2018 a  COCEMFE,  para
celebrar un concierto y dar a conocer los ámbitos social e intercultural. 

-          Anular recibos emitidos de la Escuela de Música y Danza. 

-          Devolver ingresos indebidos por el concepto de Impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica.
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-          Aprobar la prórroga del contrato de prestación del servicio de colaboración y asistencia
en la inspección tributaria, firmado con la empresa Servicios de Colaboración Integral SL.

-          Prorrogar el contrato suscrito con Revisiones y Mantenimientos Catastrales SC, para
la prestación del servicio de actualización del catastro de bienes inmuebles.

-         Aprobar  el  expediente  administrativo  para  la  autorización  administrativa  para  el
aprovechamiento del espacio público denominado “zona joven”,  dentro del  Recinto Ferial,
para  la  instalación  de  una  carpa  con  motivo  de las  fiestas  patronales  2018,  aprobar  los
pliegos y convocar licitación pública por un canon anual de 1.000 euros. 

-         Aprobar el expediente de enajenación del solar sito en calle Jabonería con vuelta a
calle Sagunto, bien patrimonial de titularidad municipal, por procedimiento abierto y mediante
convocatoria de subasta pública, aprobar los pliegos y publicar licitación. 

-          Aprobar certificación nº 1 y final de obra correspondiente a las obras “implantación de
estaciones de control de vertidos en Daimiel” por importe de 60.000 euros (IVA incluido), cuyo
adjudicatario es AQUONA SAU. 

-         Aprobar certificación nº 2 y última de obra correspondiente a las obras “mejora en la
red de saneamiento en calles vega del azuer, venta de borondo, casateja y Quintanar de
Daimiel”, cuyo adjudicatario es Nivycom Moya Daimiel SL.

-         Aprobar el proyecto de instalación eléctrica de baja tensión en el taller municipal de
carpintería de madera. 

-          Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos, tribunal calificador y fecha y lugar
de celebración del  primer ejercicio de la  oposición para la  provisión de cuatro plazas de
policía local. 

EL ALCALDE
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